
m . 1833. Martes 4 de Ago; de 1S57. Soeltos-l rea!. 

l a la C a p i t e l . . . . i peso. 
Pago an-

F r o v M a s 9 reales 
j cilio. 

Fuera de Filipinas I pese sin franqueo. 

b l e periódico sale diariamente, l o s sns-
eriíores íienen opcioa gratis á un a m c i f 
mefisual de seis Üneas que deberá remilirsa 
firmado * la redaceiou aates del medio día. 

CAPITAL, 
lasprent» del Boletín oficial de Filipina!. 

raoviNciAs DE VHAYAS. 
Cibá t i . » . Bl Sr. Gobernador. 
Zimboanga . . . D. José Juan Saracbo. 

: Eipis E l Sr. Gobernador. 
Antiqne E l Sr. Gobernador. 
Hisamia E l Sr. Gobernador. 
ínrigao E l Sr. Gobernador. 
Ilcilo D. Vicente Rico 

jifia do Negros . . D. Francisco Suarox, 

Balacan. 
Pampanga . 
Pangasinan • 
llocos Sur . 
llocos Norte. 
Nueva Ecija. 
Nueva Vixcaya. 
Cagayan. 
Bataan . 
l ámbales 
Union . . i 

FBOVINCÍAS D E D B T E . 
Fr. Paulino Die i . . . Bigaa. 
D. José Martínez . . . S. Fernando. 
D. Julián Cácfires . . Língayen. 
D Marcelino Resección. í Vigan. 
D, Josó Picó . I -• Laoag. 

E l Sr. Gobernado! . i Bayombong, 

D. Miguel Ayastu '. . Balanga 

D. Felipe Santiagoonzalex. . Agoo. 

Laguna 

Tayabas. 
Camarines Sor . 
Camarines Storta, 
Albay . . . . 
Mindoro. 
Leite . . . . 
bamar . . . 
Cavile . . • 
Distrito de 8&, Mateo. 

PBOVINCIAS DEL 8 D 1 . 
El Administrador de Rentas. 
D. Joaquín J mcnez. 
D. Cándido López Diav 

j D. Federico de la Malta* 
D. Félix Dayot. 

El Sr. Gobernador. 
D Ramón Digon. 
El Sr. Cornaadante P. 

SUPERIOR GOBIERNO DE FILIPINAS. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SDPERIOR POLI 
hnco.—Manila 5 de Agosto de H857. —Demos-
| | i d a 'la conveniencia de trasladar el Juzgado 
líe la pravincia de Calamianes al pueblo de 
fcuyo y % i d o el voto consultivo del Real 
Ucuerdo, vengo en decretar se proceda á la 
bencionada t ras lac ión. Comuniqúese á quien 
pnesponda, publ íquese en el Bolelin oficial 
k efectuado a rch ívese !—Norzagaray . - Es co
pia.—El Secretario, José J. de Eiízaga. 

jECBETARIA DEL SUPERIOR GOBIERNO DE LAS ISLAS 
FILIPINAS. 

Los chinos radicados eu estas islas que 
| coDtmaacion se espresao, han pedido p a -
aporle para regresar á su país: lo que se 
lone en conocimieato del público en c o m -
íimienlo del artícolo 20 del bando de 20 de 
liciembre de 1849. 

Lim-Santdo, núm. 5432: Lim-Lianco. 
im. 5122: S y - G ü i e o g c o , num. 826; Tan-
p , núm. 4093: Yap-Chinco, n ú m . 1967: 
h-Gangco, núm. 45273: Ong-Juangco, 
lúm. 14326: Yap-Tayco, núm. 2208: Ong-
[hioco, núm. 1506: Ong-Poogco, núm. 
4548: Ong-Yaco, n ú m . 11226: Vy-Juatco, 
m . 10760: Sia-Singeo, n ü m . 15295: Co-
lieogco, núm. 13013: Vy-Chaogco, núm. 
m. 
Manila 3 de Agosto de 1857.—Eiízaga. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO DE LAS ISLAS FI
LIPINAS. = Las personas que se espresan á con
t inuación se presen ta rán en esta Secretaría 
«Negociado de Partes» por sí ó por medio 
de apoderado á enterarse de resoluciones del 
Superior Gobierno que les competen: 

1). Lorenzo Baltazar. 
D. Valentín de Mendoza. 
D. Manuel de San José . 
D. Saturnino Jjázar'o. 
I ) . Aniceto San tüfan . 
D . Honorio Valenzuela. 
D . Romualdo Garunan. 
D . Juan de los Reyes. 
D. Pascual Evangelista. 
D . Juan Sales. 

. J). Garios Mena. 
D . Manuel Tuazon. 
D . Macario Espí r i tu . 
D , Justo Mendiola. 
Silvíno Pablo. 
D. Fabiano Rodr íguez . 
Gabriel Abendaño . 
D . Narciso Padilla. 

Guardiano Borja Malinay. 
1). Francisco Mathay. 
Gabino Dinguinbayan. 
Domingo Labios. 
D . Fausto Deseo. 
D . Eustaquio Madlangsacay. 
D. Domingo Geraldes Cruz 
D Francisco Vil larr ica Domingo. 
D . Ju l ián Sánchez 
D . Gerónimo Abarca. 
R o m á n J o a q u í n . 

D. osé M.a Guazo. 
D. o m á s Lázaro . 
D.ledueindo Castillo. 
D . / í c e n t e Enr r i l . 
D.^ascual Hernández . 
D.jriocencio Lualhati . 
D. uan Pagcalinagan. 
Vanl in de la Cruz. 
D . \n ton io Lietfa L i ra . 
D . laturnino y D. Anastacio Lipana. 
D. osé Manuel. 
1). fáscual Caut índig . 
Toiasa de Torres. 
Luta de la Rosa. 
I) . )imas Eguia. ' 
D . ía r lo lomé Pérez . 
p / l B o r b e r t a Herrera. 
i) vlanuel Rojas. 
i ) . »iivestrc de los Reyes. 
J). ¿Osé Carballo. 
Renardino Maninan. 
María Roldan. 
Jorce Leonardo. 

n , . . ! i í . t A T n c ó 

iiernardino Fruto. t 
Agapita Maitinez. 
D ' Trinidad Canas. 
Manila 5 de Agosto de -1857. = José J de 

Eiízaga. 

P A R T E E C L E S I A S T I C A . 
J)ia 4 de Agosto. 

SANTO DOMINGO DE Gl'ZMAN FUNDADOR. 
Esto sanio nació en Caleruega, villa del obispado de 

Osma, de la iliistre familia do los Guzmanes y de Aza, 
una de las roas distinguidas en oí remo. Educóle su madre 
en el santo temor do Dios, radicando asi en su tierno 
corazón el principió de la ciencia de lo.-; santos, y ha
biendo sabido j-miar á eíta la de las letras, que e-tu-
dió en la universidad de Falencia, d sde muy jóveu se 
granjeó la estimación de lodos los hombres íébios y v i r -
luosos, tanto que Don DÍCRO de Averes lo honró en el 
arcedianalo de su Ijilesia de Osma. Poseía un gran talento 
para la preilicacion de la divina palabra, y deseoso de 
pánar páfa Jesucristo tantas almas como so desvian de 
él poí el pecado, recurrió varias provincias de hspaña, 
haciendo en todas partes maravillosas conversiones. 
Acompañó t^miDBO al Obispo de Osma en la .•mbajada 
que Uho á Cranda por parle del Rey de Cabilla, y 
su corazón so afectó del mas vivo senumiento al ver 
los estragos que la heregia de los albi14em.es hacia en 
aquellas provincias. Obtuvo licencia del P^pa para pre-
dii!ar conira ella, v habiéndosele juntado aliiunos com
pañeros de acrediiada sabirluria y gríAn vir iud, dieron 
principios á las o ¡¿¡ones, recorriendo las ciudacfes de 
Alhi , Narbona,'Carc-a-ona, Mdmpeller y otros pueblos 
del Lanam'doc Quejábase un dia á 1̂  Sanlisima \ 11gen , 
de quien siempre fué muy devoto, de los pocos beiejda 
quo se convertian. y aquella soberana Señora le mandó 
que publicase el rosario, y habieudo explicado su-, mis-

¡lerios y la fórma de rezarle, que ahora tenemos, en 
poco tiempo tuvo'el consuelo de v-r converlKlos mas 
de cien mil hereje? y pecadores. Fundó su óiden de 
predicadores, cu va aprobación, confirmó Honorio ! l l su-

- ,1. 1 „ ' „ 1 I I |ta la h a h i a a d r» i I i i lo fin la iglo-
sia, y>no tardó mucho tiempo en verla extendida por 
toda Europa, hacienda guerra á las herejías con la es
pada de la divina palabra Padeció muchas persecuciones 
y molestias por parle do los sectarios; pero Dios c u i 
daba de él, y le autorizaba con milagros resucitando 
muertos, dundo vista á los ciegos y salud á los enfermos. 
Renunció cinco obi-pados, y eu recompensa el cielo le 
f-ivorecia con hijos dignos quo los desempeñasen. Aun 
cuando fué nombrado general de su óiden, no se dis
pensó de la observancia regular; él era el primero en 
lodos los actos do comuoid id , humildísimo en extremo 
penitente consigo mismo, á la par que suave y condes
cendiente con los deraa!-. Es muy larga la historia de 
lus trabajos que padeció por conservar en la iglesia de 
Dios la pureza do la fó católica, y por ganar almas á 

CAPITULO XLV1I . 

. L salir de Cesaréa, Malek-Adbel dio un largo rodeo para 
llegar á Iris bosques que dominaban el campo de los Cru
zados. Debía necesariamente atravesarlos para i r al Carmelo, 
y el deseo de que no le detuviesen en su marcha le ins
p i ró una prudencia que no l iubirra empleado para salvar 
su vida. Al rayar el dia llegó al remate de la colina, desde 
donde se percibía la cumbre soberbia del Carmelo bosque
jada en el inmenso mar. A este aspecto no es dueño de 
61 mismo; el temor y el dolor se apoderan de su alma; 
oprime los lujares de su caballo, cuya velncidad desafiaría 
á los vientos, le siguen con trabajo sus soldados, y Kaled, 
el receloso Kaled, viéndole tomar con semejante movimiento 
el camino del Carmelo, comienza á concebir los mas fa
tales sobresaltos. Cont inúa siguiendo á su amo, pero casi 
no duda ya que le ha abandonado la razón, y que el amor 
os la única causa de una acción que h ab í a atribuido á mo
tivos mucho mas gloriosos. 

A alguna distancia del monasterio detiene Malek-Adhel 
repentinamente el caballo, y le dice á Kaled —¿Sabes q u é 
está aquí Lus tóan?—¿Es íi él solo al que vienes á buscar? 
le p reguntó su amigo con sever idad .—Vímgo á buscarle y 
ó castigarle,, exclamó el pr ínc ipe; p t ro vengo principalmente 

— 569— 
merece? por haberte acercado á nucslras murallas á espiar 
nuestros trabajos, ¿tan poco conoces á tu juez que no puedas 
esperar en su clemencia?—¡Áti! porque conozco á ese juez 
m a g n á n i m o , responde el soldado con voz interrumpida y 
dándose golpes en el pecho, no puedo perdonarme mi per
fidia.—¡Tú perfidia!! ¿cuál es? espl ícate , porque una confesión 
sincera puede remediarlo todo.—¡Ah! cont inuó el guerrero 
con una espresion mas viva de dolor; hay algunas que no 
pueden reparararse, y tal vez en esle momento en que os 
hablo todo lo habéis pe rd ido .—¿Qué es lo que quieres deoir, 
exclamó prontamente el príncipe? ¿qué he perdido, qué es 
lo que me ha arrebatado lu perfidia?—No puedo decirlo sino 
á vos, repl icó el soldado t rémulo y confuso. 

iVialek-Adhel hizo una señal y todos los testigos se reti
raron. Se quedan solos, y el extranjero se arroja á las plan
tas del pr ínc ipe . - ¡Ay! le dice, soy indigno de vivir , os he 
vendido y he vendido á la princesa Matilde; á estas horas 
os acusa sin duda, porque no habéis evitado su desgra
cia...—Cristiano, i n t e r rumpió el pr íncipe, ¿qué es lo que 
dices de Matilde y de su desgracia? habla, acelera tus pa
labras; porque tu silenció me causa la m u e r t e . — S e ñ o r , 
apartar de mi vuestra cólera , y no teais sino mi arre
pentimiento.. .—No me hables de tu arrepentimiento ni de 
m i cólera, exclama impetuosamente el pr ínc ipe; no me hables 
mas que de Matilde, y no te detenga ya el temor, porque, 
por grande que sea tu delito, tienes seguro el p e r d ó n . — 
N'd)le pr íncipe , cont inuó el soldado con un poco mas de 
á n i m o , prestad pues atención á lo que voy á contaros; y 
plegué al cielo que no sea demasiado tarde. Ignoro si vues
tra penet rac ión, á la cual nada se escapa, ha conocido la 
ausencia de Uicardo y las intenciones de Lusiuan. 

MalekAdhel , cuyo corazón principiaba á concebir horribles 
sospechas, le dice: —He percibido que una parte del ejército 
se separaba del campo; pero ignoro el motivo y deseo que 
me le espliques al momento,—El extranjero replicó: la misma 
noche del día en que rechazasteis á los cristianos con tanta 
destreza, l i icardo al frente de sus mejores tropas se dirigió 
á Ascalon con la esperanza de sorprender á Saladino y 
vengar en él nuestra derrota. Se ausentó dejando á Lu-
sitian dueño del campo y jefe ñe todos los soberanos;'pero 
apenas este se vió libre para disponer de la autoridad que 
le había trasmitido la ausencia de U icn r lo , dice al con-
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Jesucristo. ESIB divino Señor le reveló la hora de su 
mtterl*; y drspues de haber exhortado a sus hijos * 
la exacia observaucin do las realas y constiluciones, 
ent re-ó su bendita alma "n manos de su criador para 
ser c»rooada de gloria íniDorlal. Sucedió su tránsito el 
6 de Agosto del año 1221 teniendo 51 años de edad. 

S A N T O D E M A Ñ A N A . 
NÜESTBA SE.ÑOUA DE LAS NIEVES. 

*PA11TE M I L I T A R Y D E M A R I N A . 
C A P I T A N I A GENERAL DE F I L I P I N A S . 

ESTAüO WAIOB. 
Orden general del Ejército del o de Agosto 

de i837. 
Habiendo tomado posesión el Sr. Brigadier 

de Artillería D. Juan Horrera Dávila del des
tino de Subinspector del Departamento, que le 
fué conferido por Real orden de de Junio 
del ano prócs imo pasado, ba quedado encar
gado del mando de la 1* Brigada del arma el 
Sr. Coronel D. Adriano Torrecilla que interina 
menle desempeñaba dieba Subinspeccion — Lo 
que de orden de S E. se publica en la general 
de boy para conocimiento del Ejérc i to .—El 
Coronel Oefe de E. M . , José Ferrater. 

ORDEN DE LA PLAZA DEL 3 A L 4 DE 
AG STO Ufe. 1857. 

GEFES DE DIA.—Deníro de la Plasa El Comandante 
graduado Capitán D. Maiiuel Mijares.—Para San Gabritl. 
El (.oronel graduado Comandante efectivo D. fiixto Ber-
m.—Pora Arrocero!. El Teniente Coronel graduado Co-
xnandantü efectivo D. Juaquio Montalva de Luna. 
ggPAKADA.—Los Cuerpos de la guarnición á proporción 
de sus fuerzas. Rondas, Fernando 7.° núm. 3. Finía d* 
tiotpilai y proi»«on«i, Fernando 7.° núm. 3. SarjetUopara 
el ratfo de loe enfermoi. Infante núm k. 

De órden de ¿. E.—El Temeute Coronel Sargento 
mayor, José Carvajal. 

ESTADO DE BALANCE DEL BANCO ESPAÑOL FILIPINO 
DE ISABEL I I , EN 5 Í DE JDLIO DE -1857. 

Activo. 
Ecsistencia en efectivo en caja $ 1.297,362 40 
Cartera; en escrituras y p a g a r é s . 444,095 63 
Menaje del establecimiemo -1,105 52 
Deudores 4,087 64 
Gastos desde I.0 de Mayo 1,221 47 

de Santo T o m á s de esta Ciudad el dngo 9 
del corriente, el acto público literam ob
sequio al Escmo. Sr. Gobernador (an ge
neral, como su Vice patrono, la Junt-neral 
convocada para dicho dia, se t r áa ai 
domingo siguiente 16. á la bora de lase de 
la m a ñ a n a 

Manila I , * de Agosto de 1857. ^Ehre ta 
r io , José Corrales. -15 

N O T I C I A S D E E U R O P A . 

$ 1.747,870 66 
Pas i to . 

Capital S 
Billetes en circulación 
Beneficios desde I.9 de Mayo. . 
Depós i tos 
Cuentas corrientes... 
Libramientos aceptados 
Dividendos pendientes de pago. 

400,000 » 
155,505 » 

6,557 56 
85,557 51 

870,452 58 
ZZdr94U -1» 

8,298 25 

S 1.747,870 66 

E l tenedor de libros, José Várela . = Visto 
bueno, Groizard. 1 

BANGO ESPAÑOL FILIPINO DE ISABEL I I . 

Celebrando la Real y Pontificia Universidad 

E S P A Ñ A . 

Leemos en la Gacela de Madrid. 

EXPOSICIÓN A S. M . 
SEÑORA: Como por el nuevo arro de 

los Juzgados de Marina, decretado por. M . 
en esta fecha, se aumentan y señalan 3!dos 
á los funcionarios que los compone que 
deberán empezar á percibirlos desde 0 de 
Mayo próximo venidero en que, piteado 
dicho arreglo, cesan de cobrar los d«chüs 
que los estaban asignados; y atendinudi que 
lo comprendido en el capí tulo X V I I , aculo 
único del presupuesto vigente no es btanle 
para sufragar esle gasto, necesario es, &ora 
que conforme á lo que previene la y de 
Contabilidad del Reino de 20 de Febro de 
1850, se conceda al Ministro de Mana un 
crédi to supletorio de 554,533 rs. con qupodi'r 
atender al pago de dichos sueldos, í inpre 
muy inferiores al ingreso que debefttener 
el Tesoro con el producto del papel slado 
Por lauto, el Presidente de vuestro 6nscj 
de Ministros, de acuerdo con el pareer del 
mismo Consejo, tiene la honra de smeter 
á la aprobiicion de V. M . el adjunto piyeclo 
de decreto. 

Madr id , 8 de A b r i l de 1837 - S E Ñ C I A . — 
A L R. P. de V . M . —El Presidente di Con 
sejo de Ministros, R a m ó n Mar ía Narvaz. 

REAL DECRETO. 

Atendiendo á las razones que me la ex
puesto el Presidente de m i Consejo ú V i i -
nistros, y de acuerdo con el parecer de; propio 
Consejo, vengo en decrelar lo signicnl!: 

Artículo 1.u Se .concede al MinisI'O de 
Marina un c réd i to de 3')4,55-> rs., como 
suplemento al ar t ículo único , capítulo . Y V I l , 
sección undéc ima del presupuesto vigente de 
de los diferentes funcionarios de los Juzgados 
de Marina, desde I.0 de Mayo próximo ve
nidero, confnrme al arreglo aprobado por 
mi Real decreto de esta fecha. 

Art . 2 . ' El Gobierno da rá cuenta á las 
Cortes de esta disposición, s egún lo prescrito 
en el ar t ículo 27 de la ley de Contabilidad 
del reino de 20 de Febrero de 1S50. 

Dado en Palacio á 8 de Abr i l de 1857 .= 
Es tá rubricado de la Real mano. = Ei Pre
sidente del Consejo de Ministros, R a m ó n 
Muría Narvaez. 

REALES DECRETOS. 

De acuerdo con el parecer de mí Consejo 
de Ministros, vengo en nombrar Consejero 
Real, en clase de extraordinario, á D . Eugenio 

c Ochoa, Director general de Ins t rucción 
púbüca 

Dado en Palacio á 8 de Abr i l de 1 8 5 7 . = 
Es tá rubricado de la Real m a n o . = E l Pre
sidente del Consejo de Ministros, R a m ó n 
María Narvaez. 

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar Go
bernador de la provincia de Cádiz á D . M a 
nuel Cano Manrique, que lo es de la de 
C ó r d o b a . 

Dado en Palacio á 8 de Abri l de 1 8 5 7 . = 
Está rubricado de la Real mano. = El Pre
sidente del Consejo de Ministros, R a m ó n 
María Narvaez. 

De conformidad con lo propuesto por m i 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar Gó 

jernador de la provincia de Córdoba á Don 
Juan Francisco Gil y Baus, que d e s e m p e ñ a el 
mismo cargo en la de Salamanca. . 

Dado en Palacio á 8 de Abr i l de 1 8 3 7 . = 
Es tá rubricado de la Real mano. = E l Pre 
sidente del Consejo de Ministros, Ramo 
Mar ía Narvaez. 

Confo rmándome con lo propuesto por m 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar Go 
bernador de la provincia de Salamanca á Doí 
Félix Sánchez Fano, que lo es de la de 
Tarragona. 

Dado en Palacio á 8 de A b r i l de 1 8 5 7 . = 
Es t á rubi icúdo de la Real mano. = El Pr 
sidente del Consejo ^de Ministros, R a m ó n 
Mar ía Narvaez. 

De acuerdo con mi Consejo de Ministros 
vengo en nombrar Gobernador de la provincia 
de las Islas Baleares á D Leandro Vil lar , 
quedando muy satisfecha del celo, lealtad é 
inteligencia con que ha desempeñado inter i 
namente este cargo el Capitán General del 
distri to D . José Mar ía Marchessi; el cual 
con t inuará en el mando civil de la provincia 
hasta la presentación en ella del nombrado. 

Dado en Palacio á 15 de Abri l de -1837.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Pre
s ídeme del Consejo de Ministros, R a m ó n 
.María Narvaez. 

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
vengo en nombrar Gobernador de la provin
cia de Tarragona á D. Ildefonso López A l -

, ... •'•-...mnnia aciimlmeute el mismo 
cargo en la de l e r u e l . 

Dado en Palacio á 13 de Abri l de 1 8 3 7 . = 
Está rubricado de la Real mano. = El Presi 
denle del Consejo de Ministros, R a m ó n M a r í a 
Narvaez. 

De conformidad con mí Consejo de Minis
tros, vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Teruel á D . l l amón Navarro, 
.Magistrado cesante de la Audiencia de Puerto-
Rico 

Dado en Palacio á 15 de Abr i l de 1857. 

Estfi rubricado de la Real mano.—El Presi-
ente del Consejo de Ministros, R a m ó n María 

Narvaez. 

Atendiendo á las razones que me ba ex. 
puesto M i Consejo de Ministros acerca de 
la conveniencia que resu l ta rá al servicio del 
Estado de que todo lo relativo á las líneas 
telegráficas .se encuentre unido en un solo 
Ministerio, y que, por tanto, se encargue de 
la construcción de las mismas el de la Go, 
bernacion, así como lo está de su conserva
c ión y servicio, vengo en mandar lo si, 
gu íen le : 

Artículo I.0 Todo lo relativo á la cons
t rucc ión de líneas telegráficas, de cualquier 
especie que sean, cuyo establecimiento se 
determine desde este día, co r r e r á á cargo del 
.Ministerio de la Gobernac ión . 

Art . 2.8 Por el de Fomento se ultimará 
cuanto se refiera á la cons t rucc ión de las 
líneas telegráficas subastadas, ya por el mismo, 
ya por el de la Gobernación , con anteriori 
dad á esta fecha. 

Art . 5.* Queda derogado, en la parte que 
no guarde absoluta conformidad con la pre
sente disposición, el art I . " del Reglamenlo 
orgánico del cuerpo de Telégrafos, aprobado 
por M i Real decreto de 2 de Abr i l de 1856, 

Dado en Palacio á 13 de Abri l de 1857,-, 
Está rubricado de la Real mano. El Presi 
dente del Consejo de Ministros, R a m ó n Maríi 
Narvaez. 

Usando de la prerogativa que me competí 
por el art. 50 de la Consti tución, y de coij 
formídad con lo propuesto por M i Conse 
de Ministros, vengo en nombrar Presiden! 
del Senado para la próxima legislatura á Do 
Manuel de la Pezuela. Marques de Vilmni 
y Vicepresidentes á D . Pedro Colon, Duqi 
de Veragua; al Teniente General D . Francisi 
Javier María Girón, Duque de Ahumada; 
D Joaqu ín José Casaos, Fiscal delfüVibmi 
Supremo de Justicia, y á D. Francisco J 
Borja de Bazan y Silva, Marques de Sanl 
Cruz. 

Dado en Palacio á 24 de Abr i l de 1837. 
Está rubricado de la Real mano. = El Pref 
dente del Consejo de Ministros, R a m ó n Mai 
Narvaez. 

Vengo en nombrar Comandante general 
buques, matr ículas y apresto de expedición 
al Jefe de escuadra de la Armada D. Jo 
María Halcón, Capi tán general del deparl 
mentó de Marina de Cartagena, quedan 
muy satisfecha del celo é inteligencia con q 
ha desempeñado esfe cargo. 

Dado en Palacio á 22 de Abri l de 1837 
Tihia h a t i r í c a r f u üo la IU a l t inrrtoi - K l Mifíic^ 
de Marina, Francisco de Lersundi. 

Atendiendo á las circunstancias que o 
curren en el Jefe de escuadra de la Annaj 
D.^Juan de Dios Sotelo, vengo en nombra 
Capitán general del departamento de Mari 
de Cartagena. .4 

Dado en Palacio á 22 de Abri l de 1857. 
Está rubricado de la Real m a n o . = E l Minisl 
de Marina, Francisco de Lersundi. 
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sejo reunido, que la intención del rey de Inglaterra antes 
de marchar á Ascalon era dirigirse al Carmelo: a!lí me es
pera, añadió , para darme una esposa que amo, reanimar, 
con esta augusta unión el valor de nuestras tropas deso
ladas, y vengarnos de Malek-Adhel. Todos ¡e creyeron, y se
guido de unos cuantos soldados deja el eampq, loma el 
camino del Carmelo, y ninguno se opone á su partida. Yo, 
que estaba hace mucho tiempo al servicio del rey de I n 
glaterra, quiero aseguranpae si está en efecto con su her
mana, y sigo á Lus iñan . . . Pero señor , que os d i r é / todos 
los discursos del rey de Jerusalen no eran mas que un tejido 
horrible de falsedades, y su conducta una perfidia. Había, 
alejado de intento á Ricardo, y favorecido de la autoridad 
que ejercía sobre los cristianos, los habia engañado . Señor , 
yo he visto á ese rey sacrilego violar el santo retiro y der 
r ibar- las verjas sagradas: he visto á la princesa de Ingla
terra pál ida y t r ému la llevada como una esclava á su pre
sencia, pero, sin compadecerla y sin remordimiento por su 
t ra ic ión , ha mandado adornar la iglesia; han encendido las 
antorchas del himeneo, y ha jurado que no p a s a r á un dia 
mas sin que sea suya la princesa. Sin embargo^ en medio 
de los guerreros que acompañan á Lusiñan, una de las 
damas de la princesa, la fiel Herminia, me reconoce, corre á 
m í , me entrega un papel y me dice: si mañana está en 
manos del príncipe Malek-Adhel este billete, cuenta con que 
te r ecompensa rá con un empleo distinguido. Apenas a c á 
baba de pronunciar estas palabras, cuando habiendo perci
bido á Lus iñan , que entraba por el otro lado del corredor en 
donde me hablaba, se sobrecogió de temor y h u y ó preci
pitadamente; pero Lusiñan lo vió todo, se acercó á mí 
y me dijo: dame al papel que has escondido en el pecho, 
y toma este bolsillo. Señor , confieso, cont inuó el soldado 
aumentando sus sollozos, que cedí á una vi l tentac ión: las 
promesas de la princesa podían ser qu imér icas : el oro de 
L u s i ñ a n estaba ante mis ojos; me des lumhró y cedí: en
t r egué el papel; pero,desde aquel momento despedazado de 
remordimientos, no pude ser testigo del sacrificio que se 
iba á consumar, par t í aquella noche misma en secreto, y 
el arrepentimienlo me trajo á Cesaréa . Esperaba que me 
prendiesen y condujesen á vuestra presencia para deciros 
la desgracia de la princesa, ya que no he podido 'entregaros 
su billete. 
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— Y ' d i m e , in te r rumpió el príncipe con voz t rémula y agi

tado violentamente: dímc el dia que ha señalado Lus iñan 
para consumar su horrible d e l i t o — S e ñ o r , respondió el sol
dado, hoy era el día señalado por Lus iñan; pero puede ser 
que el estado y las súplicas de la princesa hayan conse
guido dilatarlo hasta m a ñ a n a . . . Mañana iré á verla, exclamó 
impetuosamente el pr íncipe: iría hoy sino fuera indispensa
ble para el buen éxito de mis designios permanecer en Ce
saréa hasta la noche para que no me vean ios cristianos. 

A penas comienza k derramarse la oscuridad sobre el 
universo, cuando Malek-Adhel manda llamar á Mahomed y 
Kaled, sus mas fieles servidores, y dice al pr imero;—Es
cucha Mahomed: algunos intereses muy urgentes me llaman 
fuera de Cesaréa, y durante los dos días que es taré au
sente m a n d a r á s en m i lugar; no tengas cuidado, porque 
estoy seguro de que no te acometerán : Ricardo y Lus iñan 
han dejado el campo de los cristianos, y estos en su au
sencia no se a t reverán á embestir. T ú , Kaled, r eúne treinta 
de mis mas valientes soldados, y s ígneme en la peligrosa 
empresa en que voy á e m p e ñ a r m e : Kaled, si hallamos al 
enemigo en cualquiera n ú m e r o que sea, no retrocederemos; 
ap resú ra t e , amigo, porque un momento puede perderlo todo. 

Mahomed y Kaled, persuadidos de que el soldado ex
tranjero ha descubierto al príncipe alguna marcha secreta 
de los cristianos, se alegran porque le ven al fin decidido 
á pelear contra ellos. Ambos sabían muy bien que hasta 
entonces solo el amor habia contenido el valor del héroe , 
y se lisonjean entonces de que ha vencido el amor. En el 
momento que consiente en marchar contra el enemigo, es tán 
seguros de que la victoria no a b a n d o n a r á ya sus banderas, 
y llenos de esta esperanza, ambos ejecutan con regocijo las 
órdenes que acaban de recibir. 



3 
Vengo en declarar cesante, con el haber 

míe por clasificación le corresponda, á Don 
joaquin de Lavalle, Administrador del Correo 

I central-
Dado en Palacio ;i 22 de Abril do 1837.= 

j í tá rubricado de la Real mano. = El Minis t ro 
¿e la Gobernación, Cándido Nocedal. 

Vengo en nombrar Administrador del Correo 
cpntral á D. Esléban Moreno López, A d m i -
jjistrador principal de Correos de Sevilla. 

Dado on Palacio á 22 de ^ b r i l de ^S57 .= 
j¡gtá¡rubrieadó de laífleal mano. = El Ministro 
de la Gobernación, Cándido ¡Nocedal. 

Atendiendo á las razones que rae ha ex 
puesto mí Ministro de la Guerra, vengo en 
decretar lo siguiente: 

Artículo Á . " Los Oficiales de Ordenanza 
creados p o r ' m i decreto de 16 de Diciembre 
último para el servicio del Rey, mi muy 
amado Esposo, se denominarán en lo suce
sivo Aydautes de Ordenes. 

Art. 2.° Queda aprobado, para dichos 
Ayudantes, el uniforme cuyo modelo existe 
en el Ministerio de la Guerra. 

Art . 5." Concedo á los actuales Ayudantes, 
y á los que en lo sucesivo desempañasen , tan 
honroso cargo, para después que cesen en él, 
el uso de dicbo uniforme sin cordones y fuera 
de los actos del servicio mil i tar . 

Dado en Palacio á 25 de Abri l de 1Ro7. = 
Está rubricado de la Real m a n o . = E I Minís 
tro de la Guerra, Francisco de Paula Figueras. 

h 

E S T R A N G E R O . 

Por el ú l t imo correo se han recibido no
ticias de Roma. 

El día de San José se han celebrado dos 
Consistorios; pero sin que se hayan creado 
nuevos Cardenales. 

El Sacro Colegio cuenta actualmente con 
76 Cardenales, de los cuales 20 han sido 
nombrados por Su Santidad reinante. Entre 
estos 70 existen 50 de los Estados romanos, 
nueve de Francia (contando entre ellos a Su 
Emma. Víale Prela, y Savelli, que han nacido 
en la isla de Córcega) El Austria está re 
presentada por seis; los d e m á s Cardenales 
pertenecen á las diversas naciones de la cris 
tíandad. La España no cuenta mas que uno. 

• En el Consistorio del mes de Junio se crea
rán d(is Cardenales: el uno M Ferrari 
Ministro de í lac ienda, y el otro Monseñor 
Matteuci, que vive en Monte Cilorío como 
Director de policía. 

Pío JX ha dicho que su edad era un obs 
táculo para efectuar su viaje á Pa r í s . M 
Menjaud le ha contestado que S. M . el Em 
perador cuenta, sin embargo, con él, en vista 
de las seguridades que dió Su Santidad á 
Monseñor Mor lo t hará unos tres meses. 

El capellán del Emperador, al oir al Papa 
que por causa de su edad no podía satisfacer 
los deseos del Emperador, á pesar de su 
buena voluntad, le ha preguntedo sí, trasla
dándose S. M . á Roma, Su Santidad le con
sagrar ía 

Pío I X ha consentido. 
El úl t imo Emperador coronado en Roma 

fué Federico I I I , por mano de Nicolás V , 
el ano | 4 o l 

Los despachos de Cons tan t ínopla anuncian, 
con fecha 27 de Marzo, que Riza-bey ha 
sido nombrado Embajador de la Puerta en 
San Peiersburgo. 

Una nota enérgica relativa á la l imitación 
de las fronteras turcas y persas ha sido co 
municada al Gobierno del Shah por el en 
\ iado del Sul tán . 

La escuadra inglesa salió el d ía 50 de Marzo 
de Constant ínopla en dirección á Malta. 

Han salido á luz en Berl ín, bajo la forma 
de folleto, dos cartas relativas á la reorganiza 
cion de los Principados, que sirven de con
testación á la circular sobre el mismo objeto 
que el Gobierno turco dirigió el día 51 de 
Julio de Á S ' i G á sus agentes diplomáticos cerca 
de las cortes extranjeras. E l Sr. B r a t í a n o , 
autor de este folleto, escrito en f rancés , se 
manifiesta favorable al principio de la reunión, 
cuya legalidad demuestra, fundada en los tra
tados y precedentes, y que, por otra parte, 
está conforme con el de'recho público europeo 
é interesa las provincias danubianas. 

Las cartas y periódicos de Méjico que se 
acaban de recibir alcanzan al 5 de Marzo, y 
dan la importante noticia de haber sido cas
tigado el crimen de asesinato perpetrado en 
las personas de D. ¡Nicolás Bermejíl lo y com 
paneros. 

AUSTRIA. — Viena 2 de A b r i l — E l Gobierno 
austríaco se ha expresado acerca de la cues
tión sarda en los términos siguientes por 
medio de una memoria ó despacho circular: 

«El Gobierno imperial ha declarado dife
rentes veces que las instituciones interiores 
del Piamonte en nada le atañen: en sus re
laciones interiores no se cuida de ia forma 
Pptítica de los Estados; y lo mismo se halla 
dispuesto á tener relaciones amistosas con 
Gobiernos republicanos, como con los abso 
'utos. Nunca ha tenido cuestiones con Estado 
a'guno por que este consintiese la libertad 
de la prensa: exige tan solo á los demás 
Estados qne respeten las obligaciones ínter 
Nacionales geaeralmente reconocidas; y la 

única queja que tiene contra el Piamonte es 
de haber descuidado dichas obligaciones. Aus
tria admite el principio de un progreso que 

! se vá realizando con prudencia y combate la 
} revolución. En T u r i n , por el con t ra r ío , se 
conciben proyectos revo'ucionarios, y se aprue
ban y apoyan disposiciones y movimientos 
dirigido? contra el estado de poses ión de las 
Potencias, y no permiten que las reformas 
se verifiquen, porque se mantiene la espe
ranza de un cambio violento. Las represen
taciones hechas contra esta condi cta no han 
tenido resultado: la Leg icion imperial en 
Tu r in ha sido retirada: no obstante, ha que
dado la puerta abierta para llegar á produ
cirse un acuerdo ulterior Esta puerta la 

leftrpó el Conde Cavour retirando al Marqués 
'Cantono, viniendo á demostrar nuevamente, 
de este modo que. no deseaba enlcnderse con 
Austria. Se ha suscitado la cuestión de saber 
qué significación daba Austria al rompimiento 
de las relaciones d ip lomát icas , y fácilmente 
se c o m p r e n d e r á que ha dirigido con eso una 
advertencia formal al PiamonLe. Los Gabine 
tes extranjeros, y especialmente los de las 
Potencias occidentales, no han mirado con 
indiferencia esta conducta, y procuran evitar 
ulteriores consecuencias con una mediac ión 
amistosa. A l efecto encon t ra rán en Viena las 
mejores disposiciones. Lo únicO que se pide 
al Piamonte es la observación de las reglas 
internacionales; y si las potencias mediado
ras pueden obtener lo que se ha denegado 
cuando Austria lo ha solicitado, entonces será 
fácil un arreglo. Mas sí, por el contrario, el 
Conde Cavour insiste en la conducta obser
vada hasta aquí , Austria verá lo que deba 
hacer para sostener su dignidad y su se
guridad. 

RUSIA.—^an Peiersburgo de / í / a rso .—Los 
asuntos del Montenegro excitan actualmente 
la atención de nuestros hombres de Estado. 
Se tiene conocimiento de los esfuerzos que 
hace Austria para aumentar su influencia en 
ese país , y se siguen con gran cuidado las 
complicaciones que sobrevienen en este pe
queño estado, en donde se persigue con es
pecialidad á las personas que tienen relacio 
nes con San Petersburgo. 

Como ha sucedido ú l t imamente que la vida 
y la propiedad de personas honradas se han 
visto comprometidas, nuestro Gabinete ha 
resuelto enviar á Cetfínía un Agente diplomá
tico encargado de informarse de aquel estado 
de cosas. Probablemente se elegirá al Coronel 
Kowalewski, que ha sido encargado de una 
misión en este país durante la guerra dp 
Oriente, y conoce perfectamente aquel terreno. 

A propós i to de esto, recordarémos la de
claración hecha por Rusia en las primeras 
conferencias de Par ís , en donde se hab ía sus 
citado por Austr ia la cuest ión de qne al 
Gobierno ruso no le movía n ingún fin polí
tico en dicho pais. y que sus relaciones con 
el Montenegro se fundaban en las s impat ías 
nacidas de tener unas mismas creencias re
ligiosas. 

Las demás potencias han quedado entonces 
plenamente satisfechas de estas manifestacio
nes de Rusia, y en la actualidad no hay 
razón para desconfiar de ellas. Naturalmente 
Rusia por su parte no p o d r á reconocer en 
ninguna otra Potencia el derecho de ejercer 
una influencia política en el Montenegro, y 
explotarle contra ella y sus amigos. 

Tampoco p o d r á adherirse á la opinión de 
la Puerta, que se ha manifestado en las con
ferencias de Pa r í s por que se declare el Mon 
tenegro parte integrante de T u r q u í a , cual 
quiera que sea su deseo de arreglar las 
actuales complicaciones. 

M I S C E L A N E A . 

REVISTA DE LA MODA. 

La moda piensa en Longchamps qne con
tinúa siendo el paseo solemne de la fan
tasía y de la elegancia. El domingo último 
pudo ver ya una muestra de lo qoe será 
este año ese paseo en el bosqae de Bou-
logne y en él Pié Calclan. Siete hileras 
de carraajes se cruzaban en la espléndida 
avenida de la Emperatriz; por uno de los 
lados circulaban los paseantes y las pasean-
tas de todo lujo, y por ^otro corrían á ca
ballo las amazonas y los jóvenes elefantes. 
Era como una de esas fiestas primaveriles, 

que el cielo se halla velado por ana 
bruma de oro, eo que el sol está des
lumbrador y radiante, las violetas perfu
madas y alegres los pájaros: era en suma, 
el despertar de la naturaleza. 

Algunas lindas amazonas llevaban el 
sombre-o Loi* X I I I de larciopelo negro ó 
de fieltro gris con una larga pluma flo
tante. Este locado para montar á caballo 
es mucho mas gracioso que el sombrero 
de hombre y la mónita ingesa. Si el som
brero masculino tal como la moda le exige 
hoy es tan feo en la cabeza de uo hom
bre, lo es mucho mas aun eu la de una 
señorita. El sombrero Luis X I I I sienta 
perfectamenle, pero es preciso que ia mu

jer sea boúla. Sin embargo, en todo caso 
es preferble al otro. 

El trají de los ginetes es muy suelto. 
iMuchas casaquillas á la inglesa ménos lar
gas qifi las del año último. El género 
predileco de estas prendas de fantasía se 
corta ei forma de pequeño paleto coa una 
espalJa poco ancha. La botonadura y el 
color <e la casaquilla de montar varían 
según 4 gusto y el capricho. Los botoues 
son miy ricos, muy arlíslicos ó muv sen
cillos. Se habla mucho para Loníichamps 
de la casaquilla del duque de Brunswick 
que lime una botonadura de camafeos egip
cios rodeados de rubíes. Su color es verde 
de cu-te. 

Aljunos elegantes de Jokey Club han 
encardado botonaduras muy lujosas, unas 
de pbla oxidada y oro representando a t r i 
butos hípicos ó de caza, y otras de esmalte 
negrif, azul ó pardo con estrellas de oro 
ó rníscas de brillantes. También las habrá 
de címallc escocés con chispas de diamante 
eu hs ángulos de cada color, de oro mate 
y aon de piedras pre josas.—Otro día ha
blaré ñ u s de este capricho costoso, si la 
noticia es verdadera. 

Pira trajes de vestir y de paseo están 
muv en favor los sobretodos Dorsay y los 
ordinarios. Estos sobretodos están cortados 
como los antifiuos jaiques v d bujan ligera-
meite el talle por medio de tres costuras 
que son todas las que lleva el paleto. Sobre 
el delantero no se pone mas que una h i 
lera de tres ó cuatro bolones ocultos bajo 
una cartera. Se fo rran las solapas y el 
cuello de la misma lela y el interior de 
seda. 

Mas de uno de mis lectores se pregun
tará:— ¡Cómo! ¿Nuestra articulista de modas 
gasta el sobretodo á la Dorsay, puesto que 
sabe explicarle así eu lodos sus pormenores? 

Todo podría ser, señores mios... ¿Quién 
os dice que esle ¡nvieruo no hemos tenido 
nosotras las parisienses nuestros raglanes y 
nuestros paletos á la Dorsay lo mismo que 
los hombres? Ya que los hombres copian 
nuestra raya en medio de la cabeza, nues
tros caellos y [inestros puños almidonados, 
nuestras camisas de pliegnes huecos, no
sotras podemos endosarnos sus casaquillas, 
sus levitas y su? paletos. 

Los elegantes de París han inventado una 
moda para llevar el bastón: ya no le llevan 
en la mano, lo que es muy vulgar v muy 
antiguo, es cosa indigna del siglo X I X : se 
cuelgan los bastones del brazo, como en otro 
tiempo las señoras se colgaban el ridículo. 
Juzgúese el efecto qoe hará el basloncito 
colgando como un ceslillo y golpeando las 
piernas en toda conversación un poco ani
mada. 

Tampoco se llevan ya los cuellos vueltos, 
sino tiesos y cortos qne mantienen el cuello 
como una coraza y dan á las fisonomías 
una expresión grotesca. 

Pasemos ahora á los trajes de medio ves-
lir . El frac á la francesa gnsla mucho, asi 
como la levitila derecha de una sola hilera de 
botones, y cuyos faldones corlados recios so
bre el delantero y sin vuelo sobre las ca
deras, la dan casi el aspecto de nna casa-
qnilla á la inglesa, si se exceptúan los 
bolsillos que no tiene. Los faldones de los 
fracs manifiestan cierta tendencia á ser cua
drados.—Todo frac que no sea de etiqueta 
lleva carteras á los lados y bolsillos bajo 
las carteras. 

Los chalecos de chai siguen eu boga, se 
hacen algunos derechos, pero los de chai 
son los preferidos Se varían en extremo, 
desde el chai estrecho y corredizo hasta el 
chai-esclavina que han inventado algunos sas
tres. Ksle chai tiene cuando menos quince 
centímetros de anchura y es redondo sobre el 
pecho; pero es muy pesado y pretencioso, 
parece ua capuchón como los que llevan los 
frailes. También se hacen chalecos con aber
turas mas ó ménos altas, mas ó ménos 
abiertas, redondas ó cuadradas eo los ángu
los, pero siempre con la forma de chai. 

Los pantalones no han cambiado hasta 
la fecha. Siguen siendo derechos con bas
tante anchura en la pierna; la moda no ad
mite ya ni la pequeña trabilla con botón. 

Diremos algo sobre las telas nuevas para 
pantalones y chalecos de primavera. Las dis
posiciones son muy sencillas y generalmente 
de muy buen gusto. Se ven algunos de cua
dros grandes pero son para todos los días 
ó para montar. Hay también algunos con 
anchas bandas á los lados, que por cierto no 
constituyen ninguna novedad, tas lelas de 
todos los colores son lisas ó casi lisas. El 
pantalón de color claro tiene que consultar 
el tiempo antes de mostrarse. El gris moda 
y el gris avellana harán bonitos pantalones 
de verano. Ea cnanto k las lelas extrava
gantes c c l i n ú a n en el dominio de la gente 
poco distinguida 

Los chalecos tampoco ofrecen la mayor 
variedad. Ss dice que la popelina será 

reemplazada por el valencias; por consi
guiente tendríamos tros lelas de chaleco 
muy distintas. El valencias para por la 
mañana, la seda para medio vestir y ios 
bordados y el piqué para chalecos de noche. 

La primavera organiza sus carreras de 
caballos en la Marche y en Chantilly. Es 
de mucho tono cuando ÜO se monta á ca
ballo, el ir á las carreras en silla de posta 
con tiro de cuatro caballos y sagal en el 
delantero. Toda la juventud' elegante de 
París se encarga berlinas de posta y de viaje 
para ir á las puertas de la capital, dejando 
el ferro-carril al vulgo 

Mientras llegan las novedades definitivas de 
Longchamps de aquí la descripción de varios 
trajes fotográficos en los Campos Elíseos el 
domingo último: 

El primer personaje lleva un traje de 
fantasía para montar á caballo que se com
pone de nna casaquilla á la inglesa de paño 
granate oscuro, especie de forma bastarda 
del Newmarkel, de aspecto original sin ex
travagancia que ciñe todo el cuerpo sin ajus
tan, gracias á la combinación de su corte. 
El cuerpo es algo lar^o de boslo, los fa l 
dones son cuadrados sobre el delantero, coa 
carteras de ocho centímetros de ancho, to
madas en la costura; á veces se ponen bo l 
sillos sin las carteras, y no se ponen los 
de delrás. Estas casaquillas solo llevan cua
tro botones, y sin embargo, las solapas y 
el cuello tienen las dimensiones de una 
prenda cruzada. 

Mangas anchas por arriba qne se dismi
nuyen desde el codo hasta llegar á -14 cent, 
en la bocamanga, esta tiene una pequeña 
abertura y dos bolones. 

Chaleco de casimir gris, género derecho, 
con cuellecito vuelto, que se puede cerrar 
todo, y largo por abajo. 

Pantalón gris rosado con banda estam
pada sobre los costuras laterales pequeñas y 
Ira villas.—El corte de este pantalón es ajus
tado por los muslos; indica la rodilla y el 
jarrete, fórmala panlorrillajusta en el grueso 
de la pierna y se ensancha por abajo, aun
que sin cubrir el pió ni menos forma ua 
botín. 

Después del traje de montar, vemos otro 
de visita llevado por un joven de veinticinco 
años; frac de paño negro, cuello y solapas 
pequeños, abertura en V, género bombeado. 
De los cinco botones cuatro se abotonan. 
Largo de talle prolongado 15 milímetros sobre 
el ¡meso justo de las caderas; faldones na 
poco largos y cuadrados por abajo. Mangas 
anchas por arriba y estrechas por abajo coa 
abertura y dos botones. 

Coa este traje se lleva un chaleco de 
seda con pequeños dibujos, de chai subido, 
uo poco menos largo por abajo que los de
lanteros del frac. 

Pantalón de satín gris liso con doble 
banda pequeña sobre los lados; anchura de 
piernas ordinaria. 

Por último, tenemos una rica librea de 
lacayo, y decimos rica, porque so'o se ve 
en las grandes casas. La casaca cortada á 
la francesa es de paño encarnado punzó coa 
los colores disliolivos. de paño blanco. Los 
colores distintivos están adornados con ua 
galón de oro, y se distinguen en el cuello, 
bocamangas y ^arteras de las caderas, for
mando tres puntas guarnecidas cada una 
con un botón. Esta casaca derecha sobre 
el delantero no tiene mas que una hilera 
de botones con la cifra y las armas de ua 
modelo bombeado llamado «á la inglesa» 
cuatro de estos botones van sobre las bo
camangas. 

Chaleco de paño blanco cortado también 
á la francesa, derecho, muy largo y for
mando faldeta. Los delanteros sobre el pecho 
son redondos para que acompañen los de 
la casaca, á fin de que cuando esta última 
se abotone, el chaleco se vea á un poco 
alrededor. 

Calzón corto de paño doble avellana coa 
cuatro botoncitos de nácar con agujeros 
blancos, al lado, y apretado con una liga 
de galón de oro. 

Medias blancas, zapatos de charol con hevi-
Ua dorada. 

Sombrero de fieltro negro, con ancho 
de galón de oro; corbata blanca con cuello 
postiso. 

Una agujeta de oro y seda va puesta 
sobre el hombro izquierdo y rodea el brazo. 
Esta agujeta qoe tiene un corchete por de
bajo se prende en el hombro como una 
charreiera. 

El lacayo lleva en su brazo su sobretodo 
de Waterfroof verde 

El mes próximo sabremos á que atenernos 
sobre las modas de Longchamps sobre los 
trajes de verano. 

VIZCONDESA DE REÍNNEVILLE. 
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H4BÍL1T4CI0^ DE G L i S ^ S PASÍY4S. 
Dispuesto por S. M. (Q D. G.) qa^ los qae perciban haber 

como pasivos, presenteo lodos lós mese? la fé de existencia 
y estado en su caso, lo noticio á ios interesados, á lin de 
que puedan proveerse del citado docoraento, y no esperi-
mentea retraso en el cobro de sus haberes. 

A l propio tiempo, habiendo ordenadJ el Kscmo.. Sr. Su-
perintendent5, se lleve la pasa á domicilio, las personas 
á quienes comprende el Superior Decreto inserto eu el Bo-
letiu oficial del dia 25, se servirán remitir nota de sus ha
bitaciones con ta claridad necesaria á evit tr equivocaciones; 
esperando cuidarán en lo sucesivo, de avisar oportunamente 
si variasen de casa^ asi como de remitir las espresadas 
notas, hasta el miércoles inclusive á (lunao casa núm. 4. 

Así mismo se anunciará en el Boletín oficial el dia que 
principiará el pago, nóminas que se sátísfarid en cada uno 
de. ellos, las horas y sitio eo que se verificará. 

NOTA. Las fees de vida eslendidas en papel sellado 
correspondiente, se remitirán Insta el juéves inclosive á 
casa del habilitado, puesto que sin la presentación de este 
documento en la Contaduría general préviamente, no puede 
verificarse el pago. 4 

E L V Ú i m m DE LAS FAMILIAS. 
Compañía general española de seguros múluos sobre la vida.—Caja 

ponoral de ahorros con inversión inmediata da los fondos recaudados en 
títulos del 3 p § español. 

Autorizada por Keal urden d.'. 23 de Noviembre de 1831 previa con
sulta del Consejo Real y bajo l« inspección de un delegado del Gobierno. 

Depósito en el banco de EspSñ'i en lílulos de venta 24,000,000 rs. va. 
Dirección general en Madrid, Carrera de Ü] G-ró iimo núm, 3 i . 
E capital suscrito asciende ¡x mas de 50.000,000 de rs. vn y sigue 

aumentando muablemenlo cadi dia. 
Asociación general de supervivencia. 

Esta asociación tiene por objeto facilitar a cada susciiptor mediante 
una éjntr.ega única ó entregas añílales un capital Unto mas impor-• 
lanle cuanto la suscripción tiene mayor duración. Conviene por c o n - l 
siguióme á lodo individuo que préy&rplfcdé necesitar para una é p o c a ' 
cujilquiera un capil»! sea para satisfjcer una deuda ó librar del servicio 
mil i iur á sus hijos ó caja de ahorros. 

Para conseguir esplicaciones y prospectos á suscribir se debo acndirse 
á las oficinas de la >uh-Dirección «n Manil.i calla do Sta. Potenciaaa 
n ú m . 4 y en ninondo callada S Jacinto á.a casa al costado del autiauo 
Teatro. 

Polla I s r í a Dabaíde, moflisla francesa qae wu en la 
calle Nueva núm 33, ofrece al público s u nueva habitación en la calle 
de S Juan de Lelrau lu'un. 3; en Manila. 3 

nírga la persooa s quiecs líftven á vender, na par de 
aretes de oro d i oma. que.contienen varias¡perias finas engastadas en la cinta 
qu<( forma la cireuiiferenoia; se sirva detej^er al que los lleve y dar avi.-o al 
que suscribe en Iti Aflmiiurtracion ¡^eneial da \)<)riao>; advirtiendo que 
en el acto da ser ratitiocidos se U gralifi •«rá con c.inlidad i^ual al valor 
de los esprosadoa áretés. Fraocisco de nartolomó Callejo. 3 

Se suplica á la> personas á quienes lieven á \ender una 
sortija de oro con pelo. qu<» liana dos minutas encima y un letrero sobre el 
peló que dice 4 i m Julio dn í sS5 , y por fa pai ta de a ientro dice también 
p r m d i de eterno cariño y olía suilija también de oro con esmalte azul; se 
sirva detenerhis y avisar ó aiitia¿arlas calla de Anloigue casa i liarla 
segunda pegada é la tercena,, donde se dacá el hallazgo" 2 

Ikbié'idose p3rdiilo d p\MÍ$ de! prfsente ra^s, de la 
calle do Anda núm. 96, un canario berderon; al qua lo hubiese encon
trado, y lo ' p re í en ta re en dicha casa, se le gratificará ó se le idar/in las 
gracias. 2 

DE 
F. BARBERA. 

Para el miércoles 5. de 7 á 1'i dé la noche, v e n d í r í n varios efectos 
y muebles, una partida da camisas da algodón para humbre, otra id. de 
toallas de id . , otra id. da candéfes da espes nía, olra id. agua de colonia 
suparior, oirá id . lata* de dinas, alhajas de varias ciases para mesti
zas, carruajes y caballos. 

i R T i l i GOilSlOl 
:OSE N . MOLINA. 

Para hoy roárles 4 del corriente de 7 1/2 á 9 de su noche venderé 
sin reserva varios efectos ; muebles, tales, como camas, mesas, esp jos 
con marcos dorados, lámpias ing esas, de 1 á 4 luces, quinqués de 
sobre mesa, id y oe pared, faroles chinescos, globos variados, gorritas 
para niños brochas para «litar, ca«ila de cristal de mucho gusto, her
mosos Horeros, id. cen adonos de cbaquiza, colchones de viento coa 
sus fuelles, cucharas y ion dores de Rnolz, pecheras coa sus puños y 
cuellus de bonitos colores paa camisas, elegantes cajilas con neceser de 
costura, una parerda Ue lata: de sardinas, carne y legumbres, una id . de 
mejor vino áan Julián, otra d . de perfumería, una id. de piedras fdsas 
de diversos lamañus y coloes, una id de beatilla para mosqueteros, 
una id. de encajes para colfaduras, una id. pañuelos de oían, una i d . 
do candeleros bioncaados, ora de papel continuo de varios tamaños, 
otra id de redis para cabaios. otra id .de somlireros de paja de (^hina, 
oirá id. de botdmduras com|letas de varios uumeros para militares, 
carruages y caballos . 

PARA TODAS LA? PERSONAS DE GUSTO. 
Habiendo recibido por la fra;ala española Hispano Filipina, una partida 

de noventa y tantos cuadros pillados al óleo con marcos dorados repre-
santando santos, países, mariras, costumbres, llores y bodegones, en 
colecciones apropósito para sahs, caídas y comedores, se venderán en 
pública almoneda sueltos ó en jolacciones al gusto de los compradores, 
en los días l o , \ l y H del coi ¡ente desde lai diez de la mañana basta 
las dos de la lardeen la caja del qua susci ¡be, calle de la Solaua núm. 26. 

Juan Muñoz. 8 

Los qae sus3ribeQ girai letras sobre Londres y Madrid 
pagables eu todas las provincias de España por cantidades 
y plazos que acomoden los tomadores. 

Descuentan letras y pagarés de comercio de firmas co
nocidas, no escedietido el p azo de G0 días, al 6 p § auml; 
pasandj de 60 basta 420 dias, al 7 p § anual, y en las 
próro^as ó renovaciones, ai 8 pS§ también anual. 

Reciben cantidades en depósito y cuentas corrientes de 
cien pesos á mas, abonando intereses, á razón de i pS¡ 
anual, las pagables á la vista, de modo que ios dueños 
puedan recojerlas el dia que les acomode sin previo aviso, 
y las que son de plazo determinad') de 4 meses por lo me
nos, a o p g anual. J. M. Tuason & C.0 4 

m m M BÍ mimé mti , mmik. 
TESORO DEL PECHO. 

PASTA PECTORAL UE UEG'iNÉl AlS, FARMACÉUTICO. 
Depósito general en París, rué Saint IJonoré. núm. 327. 

Para-la correspondancía y los envíos en los doparlaniealos, 
RUE MONTMARTUK, 18, EN PARÍS. 

Todas las afecciones de pecho piesentnn como síntoma común, par
ticular y continuo, una los pertinaz Considerada generalmente como l i 
bera, la los constituye sin ombariio por sí sola una enfermedad ¡uave, 
sobre cuyas consecuencias se engañan todos los enfermos que se ven 
atacados de e ta. Los medios aconsejados hasta el dia pira combatir la 
los son t . n numerosos como inelicace*, y ÍU abuso es pelíiiroso, porque, 
siendo inútiles, dejan á la enfermedad sus progre.-o? y su acción poderosa. 

La pasta pectoral do Uógenétais triunfa rápidamente da la tos, esa afec
ción tan insidiosa, f 1 principio qna forma su base ofiece propiedades 
tan banóllcas qua los res dtadus que se obtienen son incontestables, y la 
osperíoacia diaria ha probado á los módicos mas instruidos, que asta 
pasta (como ue esprasa en el diccionario de. medicina y cirugía práct ica , 
en el anículo l'/t'/iisie) cura ou e! último grado la fluxión da pecho, de
tiene los progresos tan rápidos y terribles de la pblysis pulmonar, y des
embaraza á los niños de los resfriados y do la coqueluche que alleran 
tan profundamente su salud. 

Se vesde UÜ mostrador de Barra de 8 varas largo, I S 
punios ancho y una vara de alto, en un precio muy bajo: el portero 
de la Adminisiracion general da Tributos, dará razón de ól. 3 

Se veffde una pareja de caballos moros, cabos negros, 
¡lócanos, jóvenes y de muy buenas circunstancias: darán razón en el 
martillo de L». J . N . Molina. 7 

V I L L A D E P A R Í S . 
CALLE REAL DE M A N I L A . 

Recibido por la fragata española litspane t i ipina: papel catalán superior 
para oficios, id . coutíouo para id . , id. rayado para cartas, i d . para lulo, 
sobres para i d . , mantillas de tul bordadas, pesadores do toda seguridad 
para oro, del acreditado fabricante Fraocisco Coronilla. 3 

Eo el aimaceo dai Lucero, calle Real de Manila núm. 16, 
se despachan á precios módicos y acabados de llegar por la fragata ííi»-. 
paño Filipina los efectos siguientes: ^ 

Moscatel superior y regular por pipas, barriles y botellas. 
Jerez superior, seco, regular, blauco y corriente por pipas, barriles 

y botellas. 
Ma aga superior, dulce y seco id . id . i d . 
Tinto superior id . id . i d . 
Vinagre superior do yema i d . id. i d . 
Asuardieole de 86 grados por arrobas y botellas. 
Licores del puerto de ááota María y de Sevilla por cajas y botellas* 
Marrasquino id . id . 
Pajarete. 
Manzanilla. 
Anisado de Mallorca por arrobas y botellas. 
Idem corriente por arrobas. 
Champaña por cajas y botellas. 
Coñac del águila id . id . 
Sao Julián id . id . 
Ginebra id . id. 
Cerveza por barricas, de enteras y medias botellas y botellas sueltas. 
Aceite de olivo por botijos y botellas. 
Jamones. 
Salchichón. 
Avellanas por gañías y chupas. 
Fruías en aguardiente españulas por cajas y frascos» 
Acharas por cajas y frascos. 
Garbanzos por arrobas, gautas y chupas. 
Lentejas id. id . id. 
Fideos por arrobas y libras. 
Pimentón id. id. 
Barajas (Naipes) por paquetes y sueltas. 
Alhucema ó espliego por arrobas y libras. 
Orégano id . id . 
Veías de esperma muy superiorej por libras. 
Morteros de mármol, grauaes y muy buenos para bolica ó casa par»» 

tícular. 
Bacalao por arrobas y libras. 

LVTAS ALIMENTICIAS. 

Chorizos. 
Besugo con tomates. 
Merluza fma 
Merluza con tomates. 
Calamares con tomates. 
Bonito frito. 
Lisa frita. 
Lisa al natural. 
Olla española. 
Capón asado de Lugo. 
Perdiz estofada. 
Sardinas fritas y fritas con tomates. 
Conejo. 
Liebre. 
Pollo acomodado, con salza y á la parís. 
Capón con ostras y con j amón . 
Pichón asado y rellenado. 
Ternera asada. 

( Costillas de ternera. 
Lengua de ternera. 
Ternera cocida. 
Ternera guisada. 
Vaca asada, id guisada, i d . estofada, id . con verdura. 
Picadillo de carne. 
Salchichoncítos. 
Aimóndigas. 
Asado de corzo. 
Carnero. 
Chícharos. 
Abicl iuelas . 
Zanahorias. 
Seles. 
Alcauciles. 
Coliflor y otros efectos todos de Europa; y se compran damajuanas 

vacías. 4 

En la carroeería de la calle del Beaterío de esta ciodad 
núm. 9, hay de venta un carruaje do cuatro asientos. 6 

Se vende un caballo castaño de montar de alzada 6|4 4 
dedos: eu la chocolatería de la calle de Anloague, darán razón. 3 

D U I 
Ilfltlü Para dentro de Ires ó cuatro días saldrán la trágala, 

americana Alejander p-ira. í?au Francisco de California, y i 
la de igu.d aparejo holandesa Ana Juslvta para Londres, 
S 8 | # í aviso recibrdo de la Capitanía d^l Puerto 

Manila 3 de Agosto de 1857.—Antonio G. y López. I 

Han íjucUdo sin dar curso en la espodicion que salió' 
ayer para Europa, via de Suez, por carecer de compe- í 
tenle franqueo, las cartas que á conlinuacion se espresan: 1 

PUNTOS 

SUJETOS Á QUIENES VAN DIRIGIDAS. A DONDE SE DIBIGBN. i 

Madrid. 
Para España . 

A l Rscmo. Sr. Don Manuel 
Crespo. . . . . . . . 

A D. Silvestre Velariño. . . . Sta. M.adela Reyuira. 
Para el eslrangero. 

A Mr. Venture Monoel. . . . Marsella.=Francia. 
A Mr. J. Peigné.=:Üep.10 Loire ) n 

. Inferior . . . . . . , 4 | r f e 
Sir Antonio Amorelli Ragusi. 

Lo que se avisa al público para su conocimiento y por 
si los uUerésados tienen á bien pasarse por esta oíicina, 
á íin de llenar este indispeasable requisito para ^ue 
poedan ir á sus deslióos en primera oportunidad. 

Manila 3 de Agosto de 18ol'.—Antonio G. y López. 

ParaC idlz, saldrá en los primeros días del mes de Agosto 
p r ó d í m o la fragata espillóla HHPANO F1LI MNA; admite carga á Hete 
y pasajeros, y la despachan Buslamanie y sobrinos. 8 

W 0 R PEOGKISO. 
Saldrá para Taal y Balnngas ol míérco'es, 5 del entranle, enlre 5 V-fi 

de la larde, para regresad el sobado, y volver á saür para la Pamponga' el ' 
domingo 12 del mísnfó mes, á la hora de co.siumbie, lodo sí el tiempo 
si alguna olra circunstancia no se le impidiese. 

Para Pasaiao, s- ldrin d i i i t * de esta sfRiana 'os ber-
^mlines-golctas LUCIENTE y CELESTINA; admite carga v pasajero, lo 
despacha Federico Felipe. 3 

Aíby, saldrá dentro de breves d í i s el bergantín 
N . BILBAINO; lo despachan Malía, Menchacalorre y C.» 1 

Para Bohol, saldrá la goleta B i í l M D l l M , recibe carga á 
ñele, despachada por Manuel Tuason. 1 

Para (¡alivo, saldrá en ía presente smm& el bergantín-
goleta ALAVES, despacbado por su arráez Ciríaco Juan. 1 

Para Daeí, ssidra á la mayor brevedad la goleta 
admite carga y pasajeros, la despacha su consi^nario 

José G. y Castro. 2 

Para Pang^sinan, saldrá en lo ía esta semana el ponün 
FILOMENA; admite cargas h fíele, lo despacha D Em íque de Austria, 
en su ausencia el arráez del mismo Domingo Quiroga. 1 

En toda ia presente semana saldrán los buques s igukntesí 
Ponlín núm. 171 S. I'edro para Taal. 
Id. núm. 135 S. Antonio, para id. 
Id. núm. 136 S. Cipriano, para ¡d. 
id núm. 154 Ca'i.Tfa, para id. 
Id. núm. 143 s. ytcmte (a) Marino, para id . 
Id núm. 182 S. V¡cente, para W. 
Panco núm 183 S. Mártin (a) Cabillito, para id . 
Id. núm. 96 í í a . Clara, para id. 
Id. núm. 144 íi. Vicente, para id 
Pontín núm. 158 Nlra Sra. de Gracia, para id. 
Id. iiúm. 162 rn'moroso, para id. 
Panquülo mim. 75 S. Bartolomé, para Samar. 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O . 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYEÍl. 

Para Cebó, sa ldrán en breve ia goleta 
pwa Mniáima la goleta AR.-.N3AS0; y la despacha 

Fraiuisco Vicente. 1 

Para L ¡lo. s a l d r á á la miTorbrevedad el berga«tin'go*eta 
LII I I .V FÜRN.INÜ'i ; ¿id ui lu Ca.rga y pasojeres. lo despacha 

José Caiballo. i 

SALIDAS DE ALTA MAR. 
Para Lrtndreí, fraa,ita aojorniaiía ícarg», su i ->|i4aii D. ̂ 'e'son'CrowoU, 

con 17 individuos do mar, y de pasajero [> José Nelson Kenl i.0 ma-
qnín sl,< de IOM vapores que fué de S. M. eu estas Islas: su cargamento 
oléelos del país. 

Para S. Ftancisco de California, barca de la misma nación Lucy L ¡Jale, 
su dapítari Wtilíam Lñ'l'l, con 12 raftiyíduíis de mar, su cargamento lo 
mismo que el anterior; y de pasajeros D. Francisco Javier Bassar, de 
nación f id i i cé - , con su esposa. 

Para Sidney, la de igual üp.ir. jo hainbnrguesa Alsler, su capitán D . I I . 
C. Píening. con 15 hombres de u ipulacion: su cargamenío lo mismo que 
los anleriores. 

Para id , fragata anieiícnna Gray Tealher, su capitán D. J. A. Brown, 
con I 5 hombros do iripulací in: su cargamento los mismos quo los an-
ie \jfrcs. 

Pa a Singapour, vapor inglés Rojah, su capitán W . T . Norio, con 76 
hoiriLMes de Iripnlui.Moii; y do pasajeros Di José Gala, Teniente Coronel 
de Cabnlleria. S r D. .losó Hárbara Malo, Oidor cesante: Sr. D . Juan 
García d é l a Cuadra, Maqislrado ceí .mte: D Juan A nlonio Marlínsz Poío: 
D. Bcniio Lírpaerly y Ivlward ííullendeiIV, da HHCIOO hel^a. 

Para l lo i i j í - t tong y M i oao , burea española toledid. MI capitán D. l l e r -
mogüdo <i. Harross; y de pasKjcrus L ) . Pedro Gi<^e|^3 Toneleeta, de naci in 
italiano: l ) . Peregrino Ahloliio dá Porlcría, d? mei^n pyrlu¿u-'3 y dos 
chino?; su cargamento e í eck í del p.is. 

Bsocat. 

i las 6 ás la m. 
1 í de! dic. 

5 de la t i 

Ttrmo-

B'r.niut 

EL SOI. 
iro * P0"* • laB 6 b 18 m. 38 B. pon 

Edad dé la luna 1 4 áiaj. 29;87 
Í9 üO ILiparece i las 5 t 25 m. d« la t 
29l88 gSeocullí. I . i*a6 b. 1)0 m. do la m. 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 
De Maasim en Leite, goleta núm. 13 Carmeía (a) D ligente, en 9 días 

de navegación, con 90U picos de abacá; consignado á D. Francisco Reyes, 
su patrón D Antonio Telles. 

De Paogasínau, ponlín 190 Sta. Bcrom'ea, en 6 días de navegación, con 
1140 cavanes de arroz, 130 piezas de cueros entre carabao y vaca y 2 
cajones do sombreros; coDsigaado á D. Francisco Yiceote de Orbela, su 
patrón Isidro Venegas, 

De Bacolod eu Isla do Negros, bergantín-goleta núm. 77 ?elayo, en 7 
días de navegación, con 70 picos de azúcar, 40 id . de abacá y 41 picos 
de sibucao; consignado á los 6res. tussell y á turg is , su patrón Juliano 
Francisco. 

De Pangasinan, ponlín núm. 109 Bermoso, en 9 días de navegación, con 
105i( cavanes de arroi, 40 laúcales de calamay y i tinajas de mangai 
salada: consignado á D Juan beruandoz, su patrón Vicente Espír i tu . 

De id . , id. afario (a) Ftor del Mar en 40 días de navegación, con 1600 
cavanes do arroz y 90 cueros de de carabao: consignado a L). Ennqua 
Asiría, su patrón Domingo de Castro. 

De id. id. núm. 86 sta. Filomena, en 54 días de navegación, coa 
1161 cavanes do arroz: consignado á ü , Fraucuco Reyes, su pat rón 
Caitsno González. 

Do id . , id. núm. 208 Salud, en 4 dias do navegación, con 1204 cavai-
nes de arroz y 240 picos de sibucao. consignado á D. Domingo Sisan, 
su patrón Braulio Rico. 

De id. lorcha núm. 93 Comillas, en 8 dias de navegación, con 250 
cavanes da arroz, 1291 cajones vacíos y 6 piezas de cueros de carabao: 
consignado al patrón Calaúno Catalán. 

De Abra de Uog eu Mindoro, parao núm. 162 iVíí-a. Sra del Carmen, 
en 5 días do navegación, con 16 quintales de cera, SI cueros do vaca 
y carabao: consignado al patrón Pablo García. 

De Taal en BuUngas, berganlin-golota núm. 12 Trafalgnr, en 4 diaa 
de navejíacíon, con 660 bultos de azúcar , S8 cerdos: cousiguado al patrón 
Hamon de la Isla. 

De lloilo, id . id. núm. 32 Eslefano (a) Guadiana, en 10 días de nave-
gaciun, con 11U0 cavanes de palay, 300 fardos de tabaco, 100 picos de 
sihu'ao 10 id . do auícar y 26 piezas de cueros enlre vaca y carabao: 
con-i íiiüdo á D Francisco Vicente de Orbeta, su patrón D. Juan Fuentes; 
conduce dos presos para la Real Audiencia. 

Da Zarabarós, panco núm. 101 /{eine<iio, en 3 días do navegación, coa 
R hornadas de carbón, 30 cávanos de palay, 10 picos de sibucao, 30 i d . 
de cascalule, velamen y járcia de una fragata. 

SALI DAS DE CABOTAGE. 
Pa a Sorsogon, bergantín goleta n ú m . 85 A'ueüo fiosario. 
Para Leite, ponlin núm. 129 Sla. Ciara 
Para Ta.-. oban, berganlin-golota núm. 48 Soíedaá. 
Para Sorsogon, id. id. núm. 65 ManolUo. 
Para Leile," id . núm 23 Casualidad 
Para Tawl; b.iiangavan n ú m . 5 S' ^niomb. 

OBSEÍIVAG. METEOR. DE AVEtt. . AFECCIONES ASTHONOM. DE H O I . 

Inaprei??» áe.l B ^ l e í l » «slij^Ial de FitSplawi. 
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